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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la 
Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio para el desarrollo 
de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Farmacia García Cotano, CB, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de 
Maimona. (2024060069)

Advertido error en la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación 
Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional y Farmacia García Cotano, CB, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de Maimona, publicada 
en el DOE n.º 2, de 3 de enero de 2024, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el sumario, título y en las páginas 356, 357, 358 y 363,

 Donde dice: “Farmacia García Cotano, CB”.

 Debe decir: “García Cotano, CB”.
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